
.1:■0. VI
Madrid 9 do Septipmbre de 1911. Nr_rm. 198.

•••■•

DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este ('Diario tienen carácter preceptivo.
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Sección Oficial

REALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Cuerpo General de la Armada

Excmo. sr.: Eii virtud de instancia promovida
por el capitán de fragata don ,Toaquin Anglada y
Raba, solicitando el pase á la escala de tierra, S. M.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Estado Mayor central, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado.

De real orden lo digo á V E. para su conoci
,

miento y efectos.—Dios guarde á V. J. muchos
¡tilos. 'Madrid 7 de septiembre de 1911.

Josi PIDA T..

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de

Ferrol.

Excmo. Sr.: En virtud de instancia promovida
por el teniente de navío de 1.a clase de la escala de
tiorra don Carlos S. Núñez de Prado, S. M. el
R(Y (q. D. g.) ha tenido á bien concederle cin
cuenta y cinco días de licencia por enfermo paya
Cádiz, Montilla y Madrid, y aprobar el anticipo
hecho de dicha licencia por el Comandante gene
ral del apostadero de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de septiembre de 1911.

JOSP1 PIDA],
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la corte.

Sr. Comandante general del apostadero de
Cádiz.

Sr. Intendente general de Marina.

Excmo Sr.: En virtud de instancia promovida
por el teniente de navío I). Eugenio Rivas y Lavín,
solicitando se le conceda el pase á la situación de
excedencia voluntaria para Chipiona y Utrera, Su
Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
informado por el Estado Mayor central, ha tenido
á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 6 de septiembre de 1911.

JOS11 PIDAT4.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de

Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M". el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder al :11f(rez de navío D. Francisco
Regalado y Domínguez, autorización para pasar á
Hoja con objeto de ampliar sus estudios de Elec
tricidad, que darán principio en octubre próximo
en el Instituto Montefiore, abonándosele sus habe
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res por entero por la habilitleión general del apos
tadero de Ferrol; quedando este ofieial en la obli
gación de dar cuenta mensual de los estudios que
efectúe y presentar á la terminación del curso una
memoria referente_á ellos, de aplicación á la Ma
rina.

De real orden lo diiro á V. E. para su conoci
miento y_ efectos.—Dios ■ruarde V". E. muchos
años. Madrid 7 de septiembre de 1911.

PIDA I,.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. - Comandante general del apostadero de

Ferrol.

Cuerpo de Infantería de Marina

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Guerra se

dice en real orden de 31 del anterior á este de Ma

rina, lo siguiente:
«Vista la instancia promovida por el capitán de Infante

ria de Marina. D. Domiciano Villalobos Belsol, alumno de
la Escuela de Equitación Militar, en súplica de que se le
conceda hi continuación en la misma hasta poder sufrir el
examen, por .no haberlo efectuado á su tiempo por enferme
dad'. y teniendo en cuenta el favorable infórme del Coronel
DiriTtor del referido centro de enseñanza. ol Rey (g. D. g.)
so ha servido acceder á. la petición del referido oficia!, con
codióndole continúe en aquél y examinarse del primer curs(1
cuando hubiere terminado de compietar su instrucción y

adquirido las condiciones necesarias para soportar dicha

prueba.»
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

(h, Marina, lo digo á Y. E. para su conocimiento y
ofectos.—Dios ,cruarde á V. _E. muchos años. Ma
drid 5 (h, (-11)tie1flbre de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,
P. A.

Manilel del Valle.
Sr. Intendente general de Marina.

Infantería de Marina (Tropa).
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo informado por este Estado Mayor central,
S(1 ha servido disponer se conceda la vuelta al ser

vicio activo y con destino al segundo regimiento
del cuerpo de Infantería de Marina, al cabo licen

ciado José Verdera Noguerido, contándosel la an

tigüedad en su empleo desde esta fecha por ha

llarse comprendido en lo que determina la real

orden de 26 de junio último (D. O. núm. 141).
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. I. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma

drid 31 de agosto de 1911.
El General Jefe del Toatado Mayor central,

,Inagitín 31." de Cifieilnefmi.
Sr. Comandante ,sz.eneral del apostadero de

Ferrol.
Señores. . .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo informado por este Estado Mayor central, se

ha servido conceder la vuelta al servicio activo á
los cabos licenviados de Infantería de Marina„Tuan
Barba Carmona y Sebastián Ripoll Arboleda, por
hallarse comprendidos en la real orden de 26 de
'junio último (D. O. número 141), contándoselos la
antigüedad de 26 y 27 de julio siguiente, respecti
vamente, dias en que fueron altas en el primer re
gimiento del Cuerpo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de septiembre de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,
P. A.

Manuel del Valle.
Sr. ( omandante general del apostadero de

Se-ñores . • •

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo

con lo informado por este Estado Mayor central,
se ha servicio aprobar la vuelta al servicio activo
de los cabos licenciados que seguidamente se rela

ciona, y con la antigüedad que al frente de cada
uno se expresa, por hallarse comprendidos en los

preceptos de la real orden de* 26 de junio aitimo

(DIARIO OFICIAL mímoro 141).
De real orden, comunicada por el -Sr. Ministro

de Marina, lo digo á.V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 5 de septiembre de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,
P. A.

Manad del Valle.
Sr. Comandante general del apostadero de

Señores .

Relación que Se 4•1111.

Antonio Barreiro López . .

Donato Nicláguila Quintela.
Nicanor Cerdán García .

Federico Ureña Romero .

Raimundo Moyano VidaL .
. . •

Amador Ramonde -Fernández. • •

. 29 julio 1911.
. . 29 julio 1911.
. . 29 julio 1911.

. .
30 julio 1911.

. . 3 agosto 1911,

. 4 ap.osto 1911

Excmo. Sr.: Habiendo pasado á prestar sus

servicios al Instituto de la (11-uardia civil y coman

dancia de Léri(la, en 10 de junio último, el cabo

José 13allester Agüera, S. M. el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo informado por este Estado Mayor
central, se ha servicio disponer quede sin efecto el

ascenso á sargento de Infantería de Marina que
se le concedió por real orden de 27 de julio si

guiente.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

del ramo, lo digo á Y.E. para su conocimiento y
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,,fectos. Dios guarde á V. E. mti( lic)s I-1()s. Ma

drid 5 de septiembre de 1911.
El General Jefe del Estado Mayor ,lentral,-

P. A.

- Manuel del Valle.

Sr. Comandante general del apostadero (hi

Cartagena.
SPf101'eS. .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q . D. g.) se ha servi

do disponer que el soldado _Manuel García Bernal,
perteneciente á la tercera compañía del primer ba
tallón del segundo regimiento de Infantería de Ma

rina, cause baja en el mismo y alta en la compañía
de ordenanzas, en relevo del de igual clase Eduar
do Guerrero y Guerrero, que se encuentra disfru

tando dos meses de licencia por enfermo en la Línea
de la Concepción (Cádiz); debiendo presentarse al
terminarla en el primer regimiento..

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de septiembre de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,
P. A.

Manuel del Valle.

Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de

Cádiz.
Sr. ( .omandante general del apostadero de

Ferrol.

•

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el soldado de la compañía de or
denanzas de Infantería de Marina, Antonio Cederlo
Muñoz, pase á continuar sus servicios al segundo
batallón del tercer regimiento del Cuerpo, y que el
de la misma clase perteneciente al primer regi
miento y agregado á la indicada compañía, Fran

,

cisco Gómez Marfil, cause baja en el mismo y alta
com.° efectivo en aquella compañía.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
ofectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 (le septiembre de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor contra',
P. A.

Manuel del Valle.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Comand.tn11 .0.en(,ral del apostadero de

Cá(1,iz.
Sr. General jefe de servicios auxiliares.

■•••••■■■•••■••■.■-•■•

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido

disponer que el soldado Blás Tobeña Valdepérez,
perteneciente á la quinta compañía del segundo
batallón del tercer regimiento -de Infantería de Ma

rina, cause baja en et mismo y alta en la compañía
de ordenanzas, en relevo del de igual clase José

Márquez Palomar, que se encuentra disfrutando
dos meses de licencia por enfermo en Barcelona,
debiendo presentarse al terminarla en la quinta
compañía del segundo batallón de dicho tercer re

gimiento.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 5 de septiembre de 1911.

ElGeneral Jefe del Estado Mayor central,
P. A.

Manuel del Valle.

Sr. Comandante general del apostadero de Car
tagena.

Sr. General Jefe de servicios auxiliares.

Recompensas

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder á D. -Emilio Sánchez Hernández, la
cruz de 1.a clase del INIérito Naval con distintivo
blanco, libre de gastos, por servicios especiales.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines indicados.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de septiembre de 1911.

Josl PIDAL,
Sr. General Jefe del Estado Mayor central de la

Armada.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y

Recompensas de la Armada.
Ñ. Intendente general de Marina.

Coiistrucciones
de Artillería

Material

Cireul(ir.—Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.),
en vista del resultado obtenido en las pruebas de la
partida de 1.800 kilogramos de pólvora de

p X
nitroce

lulosalulosa ura de 220X 13 0,83 m m , elaborada
por la Sociedad •'Unión Española de Explosivos.
con destino á los nuevos cañones Vickers de
76 mim, y de conformidad con lo propuesto por laJefatura de servicios de Artillería, se ha servido
resolver lo siguiente:
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1." Se asigna al nuevo caiión Vickers (le 7(Imi
1ímetros la carga (le proyección (le 1,525 1:ilTrra
mos de la clase de pólvora citada. distribuida en

dos haces de peso próximamente igual, llevando
cada uno de los haces dos trincas á unos cinco cen

tímetros de sus extremidades. La carra iniciadora
de 20 gramos (le pólvora fina irá colocada entre

dos discos de tela de lanilla (lel mismo diámetro
que el cartucho y cosidos al fondo del saquete. So
bre el cartucho de pólvora debe ir un taco de fiel
tro-de 76 mílm de diámetro y4á5 mm de altura.

2." Queda admitida para el servicio la partida
de 1.800 kilogramos (le la referida pólvora, que ha
satisfecho todas las condiciones re<Elamentarias
producido en el nuevo cañón (le 76 m in Vickers la
velocidad inicial media de 824,2 metros, con pro
Sión media de 2.725 kilogramos; debiendo abonar
se su importe con cargo al crédito concedido por
_el art. 4." de la ley de Hacienda de 19 de junio úl

timo.
3." La Sociedad -Unión Española de Explosi

vos, procederá á la mayor brevedad posible á la
elaboración de 1.250 kilogramos de pólvora igual
á la de la partida de 1.800 kilogramos recibida,
que en unión de los 275 kilogramos sobrantes de
esta partida constituirá el cargo del cañonero La

!J"; debiendo asimismo abonarse el importe de este

pedido con cargo al crédito concedido por la cita
da ley; y

4." Con objeto de que esta partida de pólvora
y las sucesivas que se pidan puedan ser reconoci

das-y recibidas en la fábrica Santa Bárbara:.., el
Jefe inspector de la misma determinará en el cañón

probeta que resulte más adecuado, con la pólvora
que debe quedar en la fábrica del mismo lote de
la partida de 1.800 kilogramos recibida, las con

diciones de tiro para la recepción de este tipo de

pólvora.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos
años.-Madrid 2 de septiembre de 1911.

Josil PIDAL.

Sr. General Jefe (le la Inspección y Jefatura de

construcciones de Artillería.
Sres. Comandantes generales (le los apostad(

ros de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

tru eción.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Inspector de la Marina en la fábrica de

Santa Bárbara„ .

Sociedad Española de Explosivos:.
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